PAGE  

[image: image1.jpg]cen Fuerza Pertul









    



DEDICATORIA
COMO UN APORTE DEL ALCALDE Y CUERPO

DE REGIDORES PARA LA BLANCA Y NOBLE CIUDAD DE AREQUIPA.

CANDIDATOS AL CONCEJO PROVINCIAL DE AREQUIPA.

PERIODO: 2007-2010



    
PLAN DE GOBIERNO  LOCAL

PARA LA PROVINCIA DE AREQUIPA

2007-2010
AREQUIPA,2006

PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL
AREQUIPA

La ley 27972, nueva Ley Orgánica de Municipalidades promulgada el 26 de mayo del 2003, señala las obligaciones que tienen los gobiernos locales respecto al crecimiento y desarrollo sostenido de su área de influencia.

Para ello, este instrumento normativo, contiene los grandes lineamientos que determinan el accionar de estas instituciones públicas, las mismas que orientan la propuesta que presenta el Sr. Luis Cáceres Velásquez y sus quince Regidores bajo el símbolo del Caballito para el período 2007-2010.

Esta propuesta de nueva gestión, crecimiento y desarrollo presentada por el Sr. Cáceres Velásquez y su Equipo, comprende a la provincia de Arequipa, ubérrima ciudad ubicada en el extremo sur oriente del Departamento del mismo nombre, tiene una extensión territorial de 10,430.12 Km2 que representa el 16.46% del territorio departamental y cuenta con 29 distritos.

El presente documento constituye el eje rector que determinará el futuro de nuestras actividades y proyectos encabezados por el Sr. Luis Cáceres Velásquez y quince Regidores, todos ellos profesionales de primer nivel.

LUIS CÁCERES VELÁSQUEZ

CANDIDATO ALCALDÍA CPA

I. VISIÓN DE FUTURO DE LA PROVINCIA Y DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA AL FINALIZAR EL PERÍODO DE GOBIERNO

La provincia de Arequipa, es líder indiscutible dentro y fuera del Departamento, basada en su tradición, atractiva por la calidad de vida que ofrece, articulada, moderna, sostenible y competitiva, capaza de dinamizar la economía de la macro región sur del país y de preservar su medio ambiente.

La Municipalidad Provincial de Arequipa al 2010, será una organización social líder del mejoramiento de la calidad de vida y en la promoción del desarrollo económico, ecológico y social de nuestra provincia; afirmando su identidad local con una gestión moderna y transparente que fomente la participación del ciudadano arequipeño.

Adicionalmente nuestra provincia se caracterizará por fomentar y crear condiciones básicas estables para la promoción y protección de la inversión social y empresarial, fundamentalmente aquella micro y pequeña empresaria en asociatividad con sus fines y objetivos de crecimiento y desarrollo.


II. MISIÓN DE LA MUNICIPALIDAD EN LA CONSECUCIÓN DE LA VISIÓN FUTURA

Somos una institución de servicio a la nuestra comunidad, cuyo fin es mejorar la calidad de vida del pueblo arequipeña, a través de la gestión de la promoción laboral y empresarial con asistencia en la salud y educación porque tenemos vocación de servicio social para el bienestar y desarrollo de la provincia, en base a una gestión transparente en conductas y acciones administrativas-operativas para nuestra gestión y las futuras.

III. VALORES

Estos son los valores que guiarán nuestra conducta en la organización municipal:

1. Respetar a las personas y sus derechos. 

2. Preocuparnos por mejorar la calidad de vida de la comunidad. 

3. Desempeñar diariamente las funciones de la institución con creatividad, rapidez, lealtad y transparencia. 

4. Nos aseguramos de financiar debidamente todos los Proyectos Municipales. 

5. Fomentar la expedición de normas claras. 

6. Nuestro comportamiento está inspirado en la honestidad, integridad y justicia. 

7. En todos estos debemos mantener el siguiente rol de valores

· Honestidad

· Transparencia

· Participación

· Eficiencia

· Franqueza

· Justicia

· Solidaridad y

· Orden

3.1. CUÁLES SERÁN NUESTRAS POLÍTICAS Y MEDIDAS INTERNAS?

3.1.1. ENFOQUE DE GENERO. Es decir; Hombres y Mujeres tendrán las mismas oportunidades para participar y liderar el proceso de desarrollo emprendido por la Municipalidad. En ese sentido, se incorporará mecanismos para que las mujeres se incorporen en las acciones de gestión, ejecución y avaluación de las actividades programadas, tomando decisiones respecto sus problemas, expectativas y propuestas. 

3.1.2. PARTICIPACIÓN Y CIUDADANÍA ACTIVA. Se impulsará la creación de espacios de diálogo y concertación para que las instituciones locales, regionales y de cooperación, así como las organizaciones sociales, productivas, culturales y religiosas, asuman su rol correspondiente para alcanzar el bienestar de la población y el desarrollo del distrito y la provincia. 

3.1.3. EQUIDAD E IGUALDAD. Se atenderán prioritariamente a las personas y/o aquellas acciones que tengan mayor justificación. Todas las personas, sin distingos de su situación social, económica y política, tendrán igualdad de acceso a las oportunidades existentes y por crear. 

3.1.4. SOSTENIBILIDAD. Nuestras acciones estarán orientados a aseguraran el acceso de las oportunidades no solo de las generaciones actuales, sino también de las futuras. 

3.1.5. DESARROLLO DE CAPACIDADES. Destacaremos la importancia de potenciar las capacidades humanas para alcanzar el desarrollo. Por lo que, las acciones, programas y proyectos orientados a los grupos sociales y productivos, estarán orientados a "enseñar a pescar y no a regalar pescado". 

3.1.6. INTERCULTURALIDAD. Se emprenderá una práctica de diálogo social, sobre principios de respeto y desarrollo de los derechos culturales y lingüísticos existentes en nuestro distrito, provincia y región. Se respetara, principalmente la diversidad cultural, de nuestro ámbito. 

3.1.7. EFICIENCIA Y TRANSPARENCIA. Los recursos públicos serán destinados en aquellas acciones más convenientes y de mayor beneficio a la población. En ese sentido nuestra gestión establecerá espacios que permitan el control y la vigilancia ciudadana. 

3.2. CÓMO Y CON QUIÉNES EJECUTAREMOS NUESTRO PLAN?

Para la ejecución del presente Plan de Gobierno Municipal, se ha establecido las siguientes acciones estratégicas: 

3.2.1. DEFINICIÓN DE MODALIDADES DE EJECUCIÓN.

Las actividades, programas y/o proyectos considerados en el Plan, serán ejecutados de acuerdo a las Modalidades de: 

Administración directa.- Ejecutadas directamente por la Municipalidad

Convenios y concertación.- Ejecutadas con la participación de otras instituciones

Licitación.- Ejecutadas por instituciones particulares, previa Licitación (Concurso) Público Nacional o Internacional si fuera el caso.

3.2.2. FORTALECIMIENTO DE LA MESA DE CONCERTACIÓN.

El Plan de Gestión Municipal se enmarca dentro del Plan de Desarrollo Concertado, ello implica que un buen porcentaje de las acciones, programas y proyectos a ejecutarse, requieran la coordinación y participación de las instituciones locales. En ese sentido, la Mesa de Concertación se constituirá en el espacio de apoyo y cooperación mutua, así como de articulación, gestión y evaluación de las actividades programadas y ejecutadas por el Gobierno Local. 

3.2.3. FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES DE BASE.

El fortalecimiento de las organizaciones: Comunales, Sociales y principalmente Productivas permitirán que éstas asuman su rol que les toca en este proceso de Gobierno Local Municipal. Las organizaciones fortalecidas permitirán una mejor y eficiente capacidad de respuesta de nuestra Gestión frente a los Retos del Desarrollo que nos hemos planteado. 

3.2.4. FORTALECIMIENTO Y ARTICULACIÓN DE REDES.

El fortalecimiento y articulación de REDES de acción ejecutivas; La Asamblea de Alcaldes, Defensorías Comunales, Agencias Municipales, constituyen un instrumento importante, puesto que permitirá dar funcionalidad a la implementación del PLAN. 

3.2.5. ASAMBLEA DE ALCALDES.

Permitirá concretizar los programas y proyectos que involucran a más de un distrito. En ese sentido, será un espacio donde se identificará y concertará respecto a los proyectos multiprovinciales, estableciendo Acuerdos y/o Convenios con las RESPONSABILIDADES MUTUAS. 

3.2.6. DESARROLLO DE CAPACIDADES HUMANAS.

Las nuevas competencias otorgadas a los Gobiernos Locales y que se encuentran contempladas en el presente PLAN, nos obliga contar con un PERSONAL DEBIDAMENTE PREPARADO. En ese sentido se llevará a cabo un conjunto de actividades orientados al desarrollo de COMPETENCIAS de nuestro personal profesional, administrativo y técnico, a fin de lograr un mejor servicio a la población y el logro de los objetivos y resultados.

3.3. PROBLEMÁTICA DEL ACONDICIONAMIENTO Y DESARROLLO TERRITORIAL

· Crecimiento sin una planificación organizada por el municipio, eje administrativo principal de toda ciudad ordenada

· Uso inadecuado de potencialidades hídricas y un manejo desorganizado, puesto que las pocas coordinaciones son esporádicas entre instituciones públicas, privadas y organizaciones de base

3.4. PROBLEMÁTICA POBLACIONAL Y LA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS LOCALES

· Servicios públicos crecen sin la adecuada petición de población y organizaciones comunales, son dirigidas desde el nivel central y/o regional y en muchos de los casos sin la debida implementación.

· Población crece en una proporción distinta a la que crecen los servicios públicos, propiciando la ausencia de un justiprecio social para sus necesidades.

· Educación superior desarrollada en función a objetivos económicos particulares. 

3.5. PROBLEMÁTICA DE LA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS BÁSICOS Y EL DESARROLLO HUMANO

· Deficiente desde todo punto de vista, ya que la población crece por influencia generacional y adicionalmente por influencia migratoria, al ser nuestra provincia un eje de crecimiento y desarrollo departamental por nuestra agricultura que al ser potencialmente un eje potencial de crecimiento y desarrollo productivo demanda una gran cantidad de mano de obra calificada y no calificada lo que supone un fuerte imán al proceso de atracción poblacional sin importar el género.

· En la mayoría de los casos los servicios de salud, educación fundamentalmente son insuficientes puesto que el crecer proporcionalmente más en cada año la situación de pobreza, ésta supone una mayor debilidad institucional para solucionarla, por ello se busca reducirla a través de programas conjuntos entre la Sociedad Civil y Mesas de Concertación.

3.6. PROBLEMÁTICA DE LA COMPETITIVIDAD Y EL DESARROLLO ECONÓMICO

· No hay programas que nos indiquen promoción por parte del Gobierno Municipal actual ni anteriores que propicien el crecimiento y desarrollo empresarial, lo que nos exige que la próximo Administración Municipal debe ser impulsora de estas actividades para asegurar el empleo a la población de toda la provincia y que éste sea en la mayoría de los casos empleo permanente más que eventual.

· Existen programas de capacitación y de servicios económicos propiciados por el estado y que no se usan por falta de conocimiento y por falta de asesoría municipal, como es el caso de PERÚ EMPRENDEDOR o PROSAAMER y todo esto porque no se trabaja con criterios técnicos de planificación o planeación suficiente.

3.7. PROBLEMÁTICA DEL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO SOSTENIBLE

· No hay medidas que nos ayuden a pensar que el Municipio actual ni anteriores administraciones municipales se preocupen por adecuar una política de mejora ambiental en nuestra provincia, pero que sea un ente administrativo coordinador más que ejecutor.

· Es necesario proponer un ente administrativo que ayude a crear las propuestas y solucionar los requerimientos inmediatos para mejorar la problemática del medio ambiente en nuestra provincia.

3.8. CÓMO NOS ORGANIZAREMOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN?

3.8.1. CONCEJO MUNICIPAL

Tendrá la misión de: 

· Aprobar las políticas de Gestión Municipalidad

· Formalizar la aprobación de los proyectos priorizados por la población

· Normar los procedimientos de consulta y participación ciudadana

· Normar la participación de la Municipalidad en mesas, redes y otros espacios interinstitucionales

· Las demás funciones y atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades No. 27972 

3.8.2. COMISIONES DE REGIDORES

Las Comisiones de Regidores constituidas por acuerdo de Concejo, en consideración a las atribuciones que le confiere las normas internas de la Municipalidad, tendrán la misión de:

· Proponer proyectos de ordenanzas y acuerdos

· Proponer y desarrollar iniciativas de proyectos y políticas de gestión

· Coordinar con las direcciones de desarrollo y con las unidades administrativas las iniciativas y las tareas y encargos hechas por el Concejo y Alcaldía

· Fomentar el trabajo en Equipos: Regidores-Funcionarios-Ciudadanos 

· Facilitar información y la participación ciudadana 

3.8.3. GERENCIA MUNICIPAL

Como órgano ejecutivo de la Administración Municipal, será responsable de la ejecución del Plan, estableciendo programaciones anuales y un sistema de monitoreo permanente de manera que facilite a los órganos de gobierno y a las unidades operativas cumplir con sus respectivas responsabilidades; es decir, se constituye en la bisagra que facilita el ingreso y salida de políticas, información y la toma de decisiones.

3.8.4. DIRECCIONES MUNICIPALES

Serán las unidades encargadas de elaborar y ejecutar los proyectos por administración directa, de coordinar y la prestación de servicios, y de coordinar los proyectos a ejecutarse vía concesiones o contratación directa.

3.8.5. UNIDADES Y SISTEMAS DE APOYO

La nueva organización interna, prevé unidades que faciliten los tramites y por consiguiente un servicio rápido y eficiente a los usuarios, Se dotara de un software que facilite la labor de los trabajadores 

3.8.6. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN INTERNA 

La adecuación de la organización interna de la Municipalidad a la nueva Ley de Municipalidades, implica la elaboración de los reglamentos internos que faciliten el conocimiento y delimitación de funciones y los procedimientos a seguir en la gestión municipal.

3.9. CÓMO FINANCIAREMOS NUESTRAS OBRAS Y PROYECTOS?

Del total del presupuesto de la Municipalidad, el 70% será destinado a inversiones y el 30% a gastos generales. El presupuesto destinado a inversiones, se distribuirá de la siguiente manera: 

3.9.1. PARA OBRAS Y PROYECTOS A EJECUTARSE CON FINANCIAMIENTO MUNICIPAL. Se destinara el 70%: del presupuesto de inversiones, aquí se ubicaran los proyectos elegidos con el presupuesto participativo y aquellas obras para las cuales es difícil conseguir financiamiento, tales como mejoramiento de calles, parques, plataformas deportivas, apertura de pequeñas trochas carrozables, procesamiento de los desechos sólidos, lagunas de oxidación, entre otros 

3.9.2. PROYECTOS Y ACTIVIDADES CONCERTADOS. Se destinara el 10%: del presupuesto de inversiones, aquí se ubicaran los proyectos gestionados vía convenios con instituciones locales y de la Región, o aquellos proyectos gestionados a través de la Mesa de Concertación< ejemplo proyectos y actividades de fortalecimiento de DEMUNA, Fortalecimiento de la Mesa de Concertación, Fortalecimiento de Asamblea de Alcaldes, Fortalecimiento de Organizaciones de Base, Sistemas de Información, Planificación Estratégica, Ferias de micro y pequeños empresarios, agropecuarias y artesanales, entre otras 

3.9.3. PARA PROYECTOS PARA GESTIÓN DE FINANCIAMIENTO: Se destinara el 20%: del presupuesto de inversiones, aquí se ubicaran los proyectos que tienen la posibilidad de ser financiados a través de los programas estatales y de la Cooperación Técnica Internacional, tales como Proyectos Productivos, Fomento de PYMES, Mejoramiento y Equipamiento de Centros Educativos, Riego Tecnificado, Sistemas de Agua Potable, Centro de Cómputo e Internet, Electrificación Rural, Fortalecimiento de Organizaciones Culturales , entre otros

3.10. CÓMO EVALUAREMOS LA EJECUCIÓN DE NUESTRO PLAN?

Para CONTROLAR el avance del presente Plan de Gobierno Municipal y REAJUSTARLO en el camino, se ha previsto los siguientes elementos de Monitoreo. 

3.10.1. VIGILANCIA CIUDADANA. La población en general y ha los representantes de las organizaciones comunales en particular, podrán ejercer su rol de control respecto al Plan de Gobierno Municipal. En ese sentido tanto en los CABILDOS, LA INFORMACIÓN RADIAL, TV y ESCRITA, la población podrá conocer y exigir el cumplimiento de las actividades programadas por la Municipalidad Provincial de Arequipa. SISTEMA DE MEDICIÓN, se ha previsto la elaboración de instrumentos de MEDICION DE LOS RESULTADOS E IMPACTO, los cuáles estarán diseñados en concordancia con los Objetivos, Resultados y Actividades del Plan. 

3.10.2. EVALUACIÓN. Se ha previsto establecer tres modalidades de evaluación: 

3.10.3. AUTOEVALUACIÓN INTERNA; Llevado a cabo por los propios responsables de la ejecución del Plan de Gobierno Municipal. Es decir, por la Gerencia, Administración y las Sub Gerencias de Desarrollo. 

3.10.4. EVALUACION POR MEDIO DE LOS REGIDORES; Se llevará a cabo como parte de las Sesiones de Consejo y se llevará a cabo al cerrar el EJERCICIO ANUAL de Gestión Municipal. 

3.10.5. EVALUACIÓN POR MEDIO DE LA MESA DE CONCERTACION; Esta evaluación se enmarca dentro del PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO y formará parte del conjunto de las Evaluaciones de cada una de las Instituciones y Organizaciones Locales, conformantes de la MESA

4.- TURISMO
4.1.  OBRAS DE TRASCENDENCIA:

4.1.1 Potenciar las 220 Hàs.  del  Parque Zonal de Alto Selva Alegre con piscinas, conchas acùsticas y hermosas àreas verdes; que permitirà promover el Turismo Nacional e Internacional explotando lo que la Naturaleza nos brinda en este lugar; como Deportes de Aventura( Escalada en Roca, Camping, Treking, Cabalgata y otros).

4.1.2 Cuadras Peatonales en Arequipa Monumental, Bellas Romànticas, con Postes Ornamentales, Iluminaciòn Especial, ùnica en Sudamèrica. Lo que permitirà transformar realmente Arequipa Cuadrada, restringièndose el paso vehicular, evitando el bullicio y los pitos de la Policìa de Trànsito, convirtièndola en zona exclusiva de recorrido  peatonal  al estilo Venecia, Barcelona , Madrid, etc., etc,.(adoquinado  de Color Especial, jardìnes, Postes Ornamentales, Iluminación especial que le darà un aspecto romàntico  de encanto natural.

El Municipio arreglarà y pintarà los predios de estas cuadras peatonales en forma homogènea y colores caracterìsticos de Arequipa colonial,  los costos de estos arreglos seràn asumidos en parte por el Municipio, el propietario cancelarà en cuotas còmodas la diferencia de la inversiòn.

4.1.3 Recuperar la belleza de la Plaza de Armas colocando adicionalmente  mùsica ambiental. la que servirà como complemento extraordinario, nunca antes ejecutado en nuestra ciudad; la catedral y portales seràn iluminados con tecnología de punta tan igual como en Lima se ha iluminado el Palacio Legislativo. Nuestra plaza mayor  serà intangible no habrà màs mitines, ni concentraciones, ni actividades que perturben su belleza.

4.1.4 La calle Puente Bolognesi en sus cinco cuadras serà hermoseada en forma excepcional para devolver su aire colonial y republicano

4.1.5 Hermosear e iluminar el Puente de Fierro o Puente Bolivar resaltando su belleza estructural , ya que en el Perù existen sòlo dos puentes con esas caracterìsticas.

4.1.6  Embellecer las Avenidas: Aviación, Alfonso Ugarte, Andrès Avelino Càceres, Dolores, Venezuela, La Marina, por ser las avenidas de Ingreso a la ciudad de Arequipa, las mismas que seràn una carta de presentaciòn a los que nos visitan y que servirà para que estos se lleven una grata impresión de la ciudad.

4.1.7 Hermosear el Balneario de Tingo mejorando sus piscinas, construyendo 2 temperadas. Cambiando con eso la fisonomía que por muchos años se ha privado a los ciudadanos que asisten cotidianamente  a este sector en busca de instalaciones competitivas para el deporte acuàtico, para su distracción y esparcimiento.

4.1.8 Coso Taurino para  famosas corridas como en Acho , mejorando notablemente el existente en el Club ”La Uniòn”  Km 3 y medio Variante de Uchumayo .El Municipio promocionarà conjuntamente con las colonias de las provincias de Condesuyos , La Uniòn, Caylloma, provincias de Puno y Cuzco aficionados al arte de la tauromaquia , creando incentivos  como :El Escapulario de Jesús de Nazareno, Virgen de Chapi, y de la Virgen de la Asunción .A fin de que nuestra ciudad cuente cada semana con estos atractivos costumbristas , ya que ese coso,  serà tambièn para actividades folklòricas.

4.1.9  Promocionar mundialmente las Peleas de Toros. Siendo una tradición muy arraigada y ùnica en sus gènero en la ciudad de Arequipa, y a nivel regional y continental tal como se desarrolla cada año en Pamplona España.

4.1.10 Culminación del Gran Coliseo multiusos del Azufral ,brindando comodidad y confort a los aficionados a esta  tradición como son  las Peleas de Toros, que  permitirà que el  pùblico nacional y extranjero para que aprecie este evento ùnico en su gènero.

4.1.11 Ampliar el Complejo Turìstico del Ojo del Milagro ,aumentando las alternativas del esparcimiento a los pobladores de la  ciudad.

4.1.12 Hacer eventos regionales, nacionales e internacionales el  mes de Arequipa, serenatas, tunas, festidanza, etc. Para elevar el  flujo  turìstico nacional y  extranjero.

4.1.13 Potencializar actividades en Cerro July con eventos internacionales. Para mantenernos constantemente en el ojo del buen turista nacional y  extranjero.

4.1.14 Embellecimiento e iluminación de las principales iglesias de la ciudad de Arequipa.

5.  SOLUCIÒN DEL TRÀNSITO VEHICULAR EN LA CIUDAD
5.1.-       OBRAS DE TRASCENDENCIA:

 5.1.1.  Construcciòn de 2 puentes SOBRE RÌO CHILI. Para            solucionar     en forma contundente y eficaz la congestión vehicular que recaen sobre los 5 puentes escasos  e insuficientes para el actual parque automotor de la Ciudad de AREQUIPA, permitiendo de esta manera un fácil acceso vehicular de extremo a extremo de la población, obteniendo con ellos un ahorro de tiempo y dinero a los conductores  del sector pùblico y privado. Estos dos puentes seràn construidos de Pampas de Polanco   a la Tomilla –Cayma; y de A.S.A.  con el PPJJ Buenos Aires de Cayma. Hermosos puentes de 4 pistas , que no tendrìan nada que envidiar a los exsitentes entre Miami y sus islas EE.UU.

           5.1.2.  Ampliación  de la Avenida de la Marina hasta la Variante de Uchumayo  utilizando el Puente Hèroes del Cènepa culminando este intercambio Vial. Solucionando el despliegue y trànsito inmediato de los vehìculos que circulan de la margen derecha del rìo Chili hasta la Variante de Uchumayo,  sin tener que ingresar necesariamente al centro de la ciudad, disminuyendo asì el recorrido y congestionamiento vehicular.

5.1.3. Ampliar las grandes avenidas de circunvalación. Arequipa soporta un parque automotor de 84 mil vehìculos, el 55% expelen monóxido de carbono, contaminando el ambiente el cual se ha vuelto insoportable; para cuyo efecto nuestra gestión municipal propone la instalaciòn de una red de tranvías elèctricos los que uniràn los distritos metropolitanos extendiendo sus servicios a Sabandìa, Characato y Quequeña, igualmente a Tiabaya , asimismo al Cono Norte. Como quiera que este atractivo està de  boga en muchas ciudades del mundo hemos adelantado conversaciones con empresarios europeos, japoneses y chinos a fin de que un corto tiempo Arequipa goce con este servicio.

5.1.4. Terminar el Intercambio Vial de la Avenida Alfonso Ugarte  que permitirà descongestionar el caos vehicular que actualmente se presenta por cuanto es puerta de ingreso al Terminal Terrestre.

5.1.4. Construir la Avenida San Jerònimo ,ampliàndola hasta el puente San Martín ; para un adecuado ordenamiento vehicular.

5.1.6. Terminar el Anillo Vial de la Avenida Andrès Avelino Càceres hasta Paucarpata. Para el fácil despliegue vehicular en una zona altamente congestionada.

5.1.7. Construcciòn de BYPASS en las Intersecciones de la calle Victor Lira con la Avenida Independencia y calle Paucarpata con Av. Goyeneche. Tambièn contribuirà al descongestionamiento vehicular, optimizando un fácil e inmediato despliegue del trànsito en cada zona, que serà beneficiada con las mencionadas obras.

5.1.8. Ampliar a 4 carriles , la Avenida Victor Andrès Belaùnde hasta la Variante de Uchumayo. Modernizando de esta manera y facilitando la circulación vial como las grandes ciudades y beneficiando a los sectores poblacionales que se sirven de ella.

5.1.9. El Concejo Provincial de Arequipa gestionarà la importaciòn de mil vehículos tipo combi liberado de impuesto de importación exclusivamente para el pequeño transportista urbano ;unidades que seràn vendidas a largo plazo financiadas por la caja municipal u otras entidades crediticias
; para evitar la contaminaciòn que a la actualidad se sufre por unidades de transporte vetustas. 

           Con lìneas de Financiamiento para cada uno de los rubros.

                    VI.- COMERCIO Y DESARROLLO

6.1.  Construir un bello TERMINAL TERRESTRE en Rìo Seco (para el Servicio Interdepartamental de Puno, Cuzco, distritos y provincias de Arequipa, Moquegua y Tacna, Bolivia y 4 Estados de Brasil). Con todas las comodidades de Sudamèrica (con amplias y còmodas salas de espera, pantallas electrònicas de visualizaciòn de llegada y salida de ómnibus, Restaurantes, Tiendas Comerciales, Oficinas para Bancos, Puesto Policial, Posta Mèdica, Oficina de Informes y Asesorìa Turìstica, etc, etc,.

6.2.  Construcciòn de un GRAN TERMINAL DE CARGA en Rìo Seco dotado de una amplia gama de servicios que le permitirà al Chofer- Transportista desarrollar su trabajo con una adecuada Calidad de Vida (Amplios parques, servicios completos para el mantenimiento vehicular, almacenes y guarderìa, talleres de mecànica, balanza electrònica, oficina de asesorìa sobre asuntos de Aduanas –Sunat).

6.3. Construcciòn de un GRAN MERCADO MAYORISTA en Rìo Seco. Aquì focalizamos el complemento de desarrollo integral que necesita  AREQUIPA, en cuyas modernas, seguras y hermosas instalaciones, diseñado con una arquitectura Moderna, Tipo Rombo que permita que todas las tiendas comerciales y en sus diferentes gèneros, sean preferenciales, con pasadizos que converjan en un àrea  central dotada de una luminosa fuente de agua, rodeado de jardines y plantas ornamentales . Muy especialmente contarà con una oficina de Asesorìa constante legal para asuntos de Aduanas y Sunat, para evitar la  persecución y el maltrato a los comerciantes que traen sus mercaderìas desde la frontera Bolivia- Chile y otros.

 6.4. Optimizar el Terminal Pesquero y el Gran Camal Metropolitano.  a travès de la Modernizaciòn y Equipamiento adecuado que requiere cada uno de estos servicios para un excelente Servicio a la Comunidad.

                  6.5.  Modernizar , Potenciar y Embellecer el Mercado San Camilo como Monumento  Històrico. Rescatar la arquitectura existente adecuàndola a las exigencias que sugiere la modernidad como en los mejores Mercados de Sudamèrica y coordinar en forma conjunta con los comerciantes para el aumento de sus ventas y esquema: Tipo Autoservicio, con atención ininterrumpida desde 06:00 a.m. hasta  11:00 p.m.

6.6. Construir el GRAN CENTRO CIVICO en Siglo XX. Con 3          nìveles subterràneos para modernas cocheras; en el 1er Nivel bonitas y estratègicas tiendas comerciales; en 2do. 3er., 4to y 5to  Nivel 400 oficinas  para abogados, notarios  y profesionales afines, que tendràn una accesibilidad directa con la parte posterior del Palacio de Justicia, locales del Ministerio Pùblico, ampliación de oficinas para la  Corte Superior de Justicia , locales para el INPE  previo acuerdo y convenio con tan importantes instituciones ;en el 4to Nivel modernos y excelentes salones para Convenciones Internacionales.

6.7.  Construir Complejos para Ambulantes. Brindando una gran     oportunidad a los Negociantes que han apostado trabajar en la Ciudad de Arequipa aumentando su autoestima personal con una adecuada capacitaciòn, permitièndoles luego cosechar excelentes resultados en su Economía Familiar.

              6.8.      Planta de Asfalto  en Caliente para asfaltar en su totalidad la Arequipa Metropolitana. Con la finalidad de bajar los costos que demanda una inversiòn  para estos efectos, asìmismo para recuperar su inversiòn  y extender este servicio a otros Municipios Distritales, Provinciales de la regiòn de Arequipa, coordinando su funcionamiento con los Municipios Distritales Metropolitanos.

              6.9.   Ampliación del Servicio de Agua y Desagüe en Arequipa Metropolitana. Mejorando la capacidad instalada con que actualmente  cuenta la población obtenièndose como resultado un eficiente servicio o buen caudal de Agua, modernizando SEDAPAR mediante una administración general y no polìtica. Se descontaminarà el Rìo Chili. Se construirà una planta de oxidación en las pampas de  “La Estrella”.

              6.10.  Hermosear las Plazas, Parques y Àreas  Verdes de la Ciudad Como contribución y aporte a la ecologìa y al Medio Ambiente.

              6.11.  Ampliar Àreas Verdes en las 3 Hectàreas de Tingo. Creando en este lugar un  Pulmòn de Oxìgeno a la Ciudad.

    6.12  Gran Avenida de la Civilidad. Constituyèndose en un aporte al Civismo y Amor Patrio, donde se haràn  los desfiles e izamientos de la bandera, evitando de esta manera congestionamientos viales y peatonales en la Plaza de Armas de Arequipa, que serà intangible para todo tipo de eventos.

   6.13.  Repotenciar el Parque Industrial de Rìo Seco. Reinsertàndolo  a los Grandes Megaproyectos (Obras), que se han focalizado en dicho Sector.

   6.14. Promocionar la Construcciòn de 5,000 Viviendas. Luego de obtenido el traslado de la Estación de Ferrocarril a Rìo Seco, se promoverà la Edificación Vertical de Departamentos Unifamiliares, siendo un aporte a la necesidad de la Vivienda. Estas tendràn un costo de US$ 8,000 a 12,000 dòlares cada una en àreas de 70 a 110 m2 (incluye Terreno, Vivienda, con tecnología de punta y asismica).

   6.15. Complejos  Habitacionales de Vivienda Popular en Yarabamba. Habilitaciòn Urbana al acceso de las personas menos favorecidas y que requieran  de vivienda propia.

   6.16.  Gestionar ante el Gobierno Central para que el Ministerio de Guerra traslade los cuarteles generales de Salaverry, Juan Bustamante y Tingo a un àrea a dhoc  camino a Mollendo para que en esas superficies se construyan complejos habitacionales en convenio del Municipio de Arequipa, con los bancos que se estàn instalando en la ciudad de Lima y que tienen como meta promocionar viviendas, ya que en Arequipa hay un déficit de 35 mil unidades.

VII.  LIMPIEZA  PUBLICA ,SEGURIDAD CIUDADANA Y SERVICIO SOCIAL.

               7.1  Potenciar el albergue de mèndigos de Chilpinilla obra construida en la primera gestión de Luis Càceres y que actualmente se encuentra abandonada, los mèndigos proliferan por doquier creando un  pèsimo aspecto .

         7.2   Creación del Albergue para niños y  madres Abandonadas como una contribución  social para menguar las viscitudes por las que atraviesa una Persona que se encuentra en esta situación.

         7.3  Potenciar los clubes de  Madres, Vaso de Leche, Comedores Populares, promocionando la Pequeña Empresa  Artesanal. Mejorando la Calidad de los Productos que por Ley les corresponde.

7.4.   Escuela de Mozos y de Asistentes en forma gratuita. Arequipa siendo la futura industria sin chimeneas, requiere ir formando importantes  Contingentes Humanos  que dominen el Arte de Atender, Recibir y Servir.
     7.5.   Creación de una Agencia de Empleos para el servicio  del           Hogar que funcionarà  en forma gratuita y tendrà  otra funciòn secundaria por las noches  para servir de velatorio municipal gratuito. Esta agencia de empleos contarà con Asesorìa Legal y Tècnica en un local central que ya lo tenemos ubicado, habrà comedores y alojamiento para personas que llegan de provincias en busca de trabajo domèstico eliminando el pèsimo espectáculo de personas que brindan sus servicios en la plaza mayor.

7.6  Serà rectivado el Crematorio Municipal construido en la gestión de Luis Càceres el que se encuentra en Ciudad Municipal distrito de Cerro Colorado.

7.7 Apertura de una Oficina Especializada en PYMES- Micro Empresas. Para Asesorìa Empresarial permanente incluido una ventana constante a las exportaciones de sus productos.

              Con lìneas de Financiamiento para cada uno de los rubros.

7.8 Se activaràn constantemente los proyectos MI            BARRIO,Arborizaciòn , A trabajar urbano y demàs proyectos que el Gobierno Central promocione.

VIII.- SEGURIDAD CIUDADANA

                        Como quiera que Arequipa cuenta con una población superior a un millòn de habitantes , la falta de empleo y la migración de las àreas andinas ha ocasionado el aumento sustancial de la delincuencia en todos sus aspectos incluso, enormemente ha proliferado la venta de droga; para cuyo efecto nuestra administración municipal coordinarà un trabajo mancomunado con la Policía Nacional del Perù, para dotarlos de carros patrulleros y motocicletas. 

 El Concejo Provincial crearà mediante convenio un ente  municipal donde esten representados todos los municipios metropolitanos a fin de coordinar esfuerzos para convertir Arequipa en la ciudad mas segura del Perù.

IX.-LIMPIEZA PUBLICA

            9.1    El Concejo Provincial fomentarà la creación de una empresa municipal de limpieza pùblica metropolitana en convenio con todos los municipios distritales para dotar a Arequipa de un parque automotor de limpieza con carros recolectores de basura de 5,8 10, 15 yardas cùbicas, carros madrina  para compactar la basura, barredoras automàticas; en el relleno sanitario se enterrarà los bloques compactados de los desechos para no contaminar el ambiente, tenemos un estudio completo y financiado para adquirir este equipo equivalente a 20 millones de dòlares.Arequipa serà en breve tiempo la ciudad màs limpias del Perù como lo fue hace 10 años en el gobierno de Luis Càceres Velásquez.

9.2   Caja Municipal.- Si bien es cierto que la citada institución fundada en Arequipa, en la primera gestión de Luis Càceres ha crecido enormemente birndadno importantes beneficios econòmicos a la aminsitraciòn municipal, requiere efectivizarla màs con un directorio  dinàmico rebajando los Interees usureros que en la actualidad se cobra.

           9.3  Beneficiencia Pùblica.-El Concejo Provincial de Arequipa presentarà un proyecto de ley al congreso  a fin de que las beneficiencias pùblicas  pertenezcan a al administración municipal ya que en la actualidad se ha convertido en entidades macro cefàlicas, con activos inmobiliarios  improductivos.

           9.4     Modernizar la administración municipal.- Con instalaciòn de tecnología de punta que permita un inmediata y eficaz atención al pùblico usuario en tiempo rècord y sin coimas.

           9.5       En cuanto al tema de autoavaluo, se va a reducir al mínimo los pagos de morosidad , interés y gastos administrativos 

            9.6   Zona roja solucion a la prostitucion clandestina como en las ciudades de Europa y EE.UU.

 9.7.   Gestionar el traslado de ferrocarril a Rio Seco .Siendo un clamor y  necesidad publica urgente , debido al crecimiento metropolitano de la ciudad.

9.8      Coordinación con los gobiernos locales Distritales para un accionar colegiado. En Obras de gran trascendencia que beneficien mancomunadamente a la población de los diferentes Distritos de nuestra ciudad , muy en especial para culminar y ejecutar el Plan Director que debe regir los Próximos 50años.

 9.9    Tambièn se harà la anulaciòn de papeletas al 31.12.2006, para aliviar económicamente a los taxistas y se eliminarà el pago de control de humos, a partir del primero de Enero del 2007 se aplicarà otro sistema màs pràctico.


9.10  Gestionar el traslado de ferrocarril a Rio Seco .Siendo un    clamor                  y necesidad publica urgente , debido al crecimiento metropolitano de la ciudad.

9.11   Coordinación con los gobiernos locales Distritales para un accionar colegiado. En Obras de gran trascendencia que beneficien mancomunadamente a la población de los diferentes Distritos de nuestra ciudad , muy en especial para culminar y ejecutar el Plan Director que debe regir los Próximos 50años.

9.12   Gestionar ante el Gobierno Central la construcción de la Carretera de Brasil para que llegue a los puertos de Matarani e Ilo en forma Conjunta , impulsando el progreso de Mollendo. Gestión que beneficiara a nuestra Ciudad por cuanto se convierte en un Paso Obligatorio a tan importante corredor, trayendo consigo  Inversiones y turismo.

9.13    Petición en forma coordinada del  Gobierno Municipal y el Gobierno Central para la construcciòn de la Represa de Angostura y la construcciòn de la Carretera Interoceànica. La  cual debe generar el aumento energètico , inclusive para su Exportaciòn, asì como la Ampliación de la Frontera Agrícola. Carretera que debe generar un amplio flujo comercial y de divisas, sobre todo de Ingresos Importantes de la Ciudadanìa en sus diferentes actividades.

X .-PROGRAMACION Y CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRAS POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO

· Parque Zonal de Selva Alegre.

· Coso Taurino para Corrida de Toros.

· Gran Coliseo Multiusos del Azufral.

· Complejo Turístico “Ojo del M;ilagro”- Characato.

· Construcción Bello Terminal Terrestres Rìo Seco.

· Construcción del Gran Terminal de Carga Rìo Seco.

· Construcción del Gran Mercado Mayorista.

· Construcción del gran Centro Cívico En Siglo XX.

· Complejos para Ambulantes.

· Planta de Asfalto en Caliente.

· Ampliaciòn de Servicios de Agua y Desagûe.

· Construcción de 5000 viviendas.

· Complejos Habitacionales de Vivienda Popular en Yarabamba.

Todas estas obras seràn autofinanciadas por el Gobierno  Municipal de Luis Cáceres Velásquez y su equipo de Regidores.
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